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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, dieciocho (18) de Marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

Clase de Proceso : DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL     

Radicado  : 851623184001-2020-00133-00 

Demandante  : LEIDY TATIANA REINOSO SÁNCHEZ   

Demandado   : HERLEY PERDOMO CORTES   

 

MEDIDA CAUTELAR 

Corríjase el auto de 28 de enero de 2021, en el entendido que la medida 

cautelar recae sobre un vehículo automotor y no sobre una camioneta, 

póngase en conocimiento de la Secretaría de Movilidad de Bogotá dicho 

aspecto.  

/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 
 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 15. 
Publicado el día 19 de Marzo de 2021. 

 
Mauricio Sánchez Caina 

Secretario 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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